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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 18 de septiembre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi

gentes

Francos (1) ............................
Libras .......................................
Dólares ............................ .
Francos suizos .......................
Francos belgas .......................
Florines ....................................
Escudos ....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas .......,
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ...... ........ ...... .

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2,607

XD Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes, Par
ques y Talleres de Automovilismo

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre la subasta número 
239 para la adquisición de aceite de lina
za, carbón y aguarrás, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y adminis
trativas establecidas.

Los licitadores presentarán en el Alma
cén Central de este Servicio, calle de 
Granada, núm. 53, Madrid, muestras de 
los materiales que ofrezcan, ajustándose 
a los plazos señalados al efecto en las 
condiciones técnicas de cada expediente, 
para efectuar las pruebas necesarias, re
lacionadas en duplicado ejemplar y de 
aquellas que no fuera posible entregar por 
Su gran peso o volumen, expresarán sus 
condiciones de fabricación y característi
cas técnicas.

Dicha subasta se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
dieciséis treinta horas del día 8 de octu
bre de 1954, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se de
talla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas ; de ser formuladas por apoderados 
o representantes, é.stos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

L a s ' ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material, por un grupo de 
ellas o por la totalidad de las mismas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas y relaciones de material 
están a disposición del que lo solicite en 
las Bases de Parques y Talleres de Auto
móviles de la Península, Jefaturas de 
Automovilismo Regionales y en la Direc
ción General de Transportes en los días 
y horas de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14), 
Ley de 20 de diciembre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 359) y 
demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis

fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número de 
la subasta.

Modelo de proposición

Don ............ (nombre.y apellidos), domi
ciliado en    calle de ...........  núme
ro ..........  (en nombre propio o como apo
derado legal de .......... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér- 
citó» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas que han de regir 
en la subasta núm. 239, para la adquisi
ción de aceite de linaza, carbón y agua
rrás, se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los mismos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas 
(detalle por unidad en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante ..........
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones administrativas.

4.° Fecha y firma del licitador o  per
sona q*e legalmente le represente.

NOTA.—La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase octava.

Madrid, septiembre de 1954.
8.621—0.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la venta de material 
automóvil y respuestos

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios turismos, furgonetas y ca
miones y lotes de piezas el día 28 del 
actual, a las diez de la mañana, en el 
local del Parque Móvil, Cea Bermúdez, 
número 5.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 21, 22, 23, 24, 25 y 27, este último 
día hasta las doce horas, en una nave del 
mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta, estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Parque, admitiéndose la presentación' de 
pliegos hasta las doce horas del día an
terior hábil al de la subasta.

3.179—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindica! del Hogar

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista. y 
de las J. O. N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas (200) viviendas y urbanización 
en Motril (Granada), acogidas a los br- 
nefiOGS del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado Dor el Arquitec
to don Miguel Castillo Moreno.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho millones quinientas 
setenta v ocho mil ochocientas setenta 
(8.578.870) pesetas con cuarenta y siete 
(47) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
ciento quince mil setecientas ochenta y 
ocho (115.788) pesetas con setenta (70 > 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y un mil quinientas seten- 
tad y siete (231.577) pesetas con cuarenta 
(40) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Granada, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el .ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma. estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Granada, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (nueva Casa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 y 20, entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na- 
/cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Granada, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso de que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso de la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante es
critura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no 
existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes ai de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

XII.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados v la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del Im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las
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referencias técnicas y  económicas y  lo s 
siguientes documentos

a.° Documento acreditativo de fa per
sonalidad del lid iador o. en su caso, cié] 
npodciaciu si ¿e'traíase de Empresa o So- 
c ie d o d .

i:/* ^crií.iivn. ue constitución de la So* 
c i edad licitadoia 

o °  Poder especia] y suficiente paro 
concurrir al concurso-subasta

4.'» Resguardo de habei depositado la 
fianza provisional en (a respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja Genera! de Depósitos de Madrid, 
a nombro de) Instituto Nacional de la 
Vivienda

o ° Ultimo recibo de la contribución 
p ° Recibo lusuficativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilida
des establecidas por Reai Decreto de 24 
de diciembre de 1928 

8 o Declaración, v en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
ia eiecucíón de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente en ei pago d e ' primas v cuotas 
de los seguros •• subsidios sociales 

10 Declaración de que el licitado! no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras rTiblicas ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado 

La Mesa estará presidida por ei Dele
gado Sindical Provincial, v como Voca
les' el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario ré^^ící de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
A rom tocto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S.; el Arqui
tecto Delegado del l  N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir.

 ̂Los sobres que contengan las propo
siciones economice de los concursantes 
) echazados (articulo 91 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se 
i án ante ei Notario, precediéndose a 
continiiación a la apertura ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
naja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo 

El bastanteo dp poderes, a cargo del 
Ucitador. se declarara por un Letrado 
en ejercicio en Granada.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. sp devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, ten ié n d o s e  los 
nue se refieran a lo proposición d*'0 -’ 
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza defirsílva. el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación* dé las obras 

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 
timbres correspondientes 

Madrid. 30 de agosto tífj» 1954 — £1 Sub 
Jefe Nacional de la Obi¿L Enrique Sal
gado Torrea

3.138— O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T  y de las J O N a  anuncia 
el concurso-subasta *de las obras de cons
trucción de cuarenta y ocTVj (48) vivien
das, urbanización y saneamiento (segunda 
lase) en La Ffcimbla: (Córdoba), acogidas 
a los beneficióte del rég im eif protegido del 
Instituto Nacional de la V ivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954. y de 
las que es Entidad constnlctora 'la Obra 
Sindical del Hog'j r.

Los datos priry.ipales y rpazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse

el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .— Da tos  del con curso-subas la

El proyecto de iris edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to uon Víctor Escribano Ucelay.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ciento veinti
cuatro mil setecientas setenta y o c h o  
< 2.124.778) pesetas con cinco (5) cén
timos.

I.a fianza provisional que pura partí 
cipar en ei concurso-subasta prevlamen 
te ha de ser constituida en ia Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid ~ en la res 
pectiva Delegación de Hacienda, en !a 
cuenta especial de Tesorería rt*»> Lnstitu 
to Nacional de la Vivienda, es de treinta 
v seis mil ochocientas setenta y una 
‘(36 87D pesetas con sesenta y siete (67) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir ei adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad dé setenta 
y tres mil setecientas cuarenta y tres 
<73.743) pesetas con treinta y cuatro (34) 
céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para opta* al con 
curso-subasta se admitirán en ie Delega 
ción Sindical Provincial de C ó r d o b a ,  
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu 
blicación del presente anuncio en ei BO 
LISTIN O F IC IA L  DEL ESTADO hasta 
las doc* horas de) día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas *:n 
e! que se desarrolla todo ¡o relativo a las 
obras y circunstancias qup comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto ea la Delegación Sindical 
Provincial de Córdoba, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Ho
gar (nueva Casa Sindical paseo del Pra
do. números 18 v 20 entrada por t ope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Madrid), 
en los días v horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia1 de 
Córdoba, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mes^i la adjudicación pro
visional la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante oara que otor
gue. en el plazo de diez Has. un contra
to provisional, debiendo en este caso e) 
adjudicatario depositar la *\anza definí 
tiva e iniciar Jas obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza defin itiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
fin itiva en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concecje el núme 
ro primero de la condición quinta *1el 
pliego de condiciones económico jurídi
cas En el mismo plazo, deberá el ad.ju 
dicatarío formalizar, mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato de
finitivo de ejecución de obras las cua
les deberá iniciar caso de no existir con 
trato provisional dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez (10) meses a partir del 
día de su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lícitadoreñ presentarán ia docu
mentación para participa! en ei concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales cor-tendrá la 
propuesta económica ele ia obra la cual 
podrá sei formulada poí medu. del im- 
pieso oue ai efecto se tacilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D  S P ). 
y el otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos•

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del Ucitador o. en -<u caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2° Escritura de constitución de la so
ciedad lid iadora 

3 o Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de habeT depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja Genera) de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7 ° Documento acreditativo de que na 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decrete de 24 de 
diciembre de 1928 

8 ° Declaración, y en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados
en la e jecución de las obras son de pro
ducción naciona) (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas v cuotas de 
ios fieguros v subsidios sociales 

10 Declaración de que el ucitador no 
ha sido Inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u
obra.*- públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
ta] con el Estado 

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y remo Voca
les' El Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N S ; el Arquitec
to Delegado del I  N V . y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobres que contengan *as proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá median
te sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Córdoba.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva e) adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres corresnondient.es

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Salga
do Torres

3.139—0.

La Delegación Naciona! de Sindicatos 
de Falange Española Trariídonalista y 
de las J O N a anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de
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ciento 5etenta y dos '¿72' viviendas, díeír 
Uendas y urbanización en Málaga, aco
gidas o. ios beneficios del régimen pro
tegido del instituto Nacional de la Vi
vienda y de i Dec» eio-:ey de 29 cié nía y o 
de 195-i y ele las que es Envidad cons
tructora hi Obra Sindical de) Hogar

Los datos principales v plazos del con 
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican .

I .—Datos de1 concurso-subasta

El provecto tíe las edificaciones prote 
gldas ha sido redactado por el Arcmitee 
to don Juan Jáuregui Briales.

El presupuesto de contrata asciende n la 
cantidad de siete millones setecientas 
ochenta y siete mil trescientas cuarenta 
y una (7.787.341) pesetas con sesenta y 
un (61) céntimos.

La lanza provisional que para partí* 
cinar en el concurso-subasta previamen 
té ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial de Tesorería iel Ins 
titulo Nacional de la Vivienda, es de 
ciento siete mil ochocientas setenta y 
tres (107.873) pesetas con cuarenta y un 
(4D céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dos
cientas auince mil setecientas cuarenta 
y seis (215.746) pesetas con ochenta y tres 
*(83 > céntimos.

SZ.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Málaga, 
durante veinte (20) días naturales con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has- 
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones. J  pliego de condiciones técnicas 
en el -ue se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Málaga, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin 
dical del Hogar (nueva Cpsa Sindical, 
paseo del Prado, números 18 v 20 entrada 
por Lope de Vega) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. 21. Madrid), en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindica! del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgu?. en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
dle2 días siguientes ai otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería >1 Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el caso tíe que la 
Obra Sindical del Hogar no hubiera he
cho uso e la facultad que le concede 
el número primero de la condición quin 
ta del pliego de condiciones económico- 
Jurídicas En ei mismo plazo deberá el

adjudicatario formalizar mediante es 
critura pública el correspondían*-e con 
trato Infinitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, cas;o ce no 
existir contrato provisional, dentro ele 
¿os diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir iel día de su comienzo

III.-Form a de celebrarse el concurso' 
subaata

Los .icitadores presentarán la docu 
mentación para participar en ei concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
nodró rer formulada p o t  medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincia* de la Obra (D S P ). 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

I o Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución tíe la So
ciedad licitadora 

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir ai concurso-subasta 

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Harlenc* o. en su caso, en lá 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5 ° Ultimo recibo de la contribución 
6.° vecibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical 
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las Incompatibilida
des establecidas por Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 

8° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción racional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 ° Justificantes de encontrarse ai co
rriente • el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos 
de la C N S.; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la O N S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V.. y dará fe 
el Notario que por turno corresponda 
intervenir

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destral* 
tán ante el Notarlo, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Málaga.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadore9 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en ios plazo» señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulara la adjudicación tíe las obras 

El contrato tíe la obra estará exento

c'.el íPC ct -.00 r'o ;eo> derecho:' ••ea¡e> v 
timbres corveapondientes

Madrid 30 de agosto de iyó4 -ti 
jefe Nacional de la Obra. Enrique 
gado Torres.

3.140—0 .

La Delegación Nacional de Sindicaros 
de F E T y de tas J O N s  anuncia 
e! concurso-subasta de tas obra.- de ums- 
tracción do ciento dos (102) viviendas y 
urbanización en Puertolíano ( C i u d a d  
Real), acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la vivienda y el Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954. y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindica) del Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo, s o d  los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prcte* 

gidas ha* sido redactado por el Arquitecto 
don Luis Mosteiro Passaró.

El presupuesto ele contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones doscientas 
cuarenta y cinco míl quinientas cincuenta 
y una (4.245.551) pesetas con cincuenta y 
un (51) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en !a 
cuenta especia) de Tesorería de» Institu 
to Nacional de la Vivienda, es de sesenta 
y ocho mil seiscientas o c h e n t a  v tres 
(68.683) pesetas con veintisiete (27) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y siete mil trescientas sesenta y 
seis (137.366) pesetas con cincuenta y cua
tro (64) céntimos.

II.—Plazo del concurso-subasta
Las proposiciones para optar ai concur- 

so-Rubasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Ciudad Real, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, ei pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo % 
ias obras y circunstancias que compren
de la contrato, y el pliego de condicionas 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Ciudad Real, en ía 
Jefatura Nacinal de la Obra Sindical de¡ 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 v 20, entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21. Ma
drid), en los días y hora9 hábiles cié 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Ciudad Real, a las doce horas del día si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias un con
trato provisional, debiendo en este ('aso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especia» de 
Tesorería del instituto Nacional de la
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Vivienda, antes de] otorgamiento del 
contrato orovisional o dentro ae los diez 
días siguientes ai de m adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin. 
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura púolica, 
el correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá mi- 
ciar cas0 de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días ríguientes 
al de haberse firmado. Las ooras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
meses, a partir del día de su comienzo

III. — Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la- 
erados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D á. p.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lidiador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional d^ la Vi. 
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6 °  Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pag0 de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro. 
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

9.° Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros V subsidios sociales.

10. Declaración de que el lícitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen 
te para tomar a su cargo servicios u obra3 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N S ; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo

El oasis nteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará oor un Letrado en 
ejercicio en Ciudad Real.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a 103 licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás

documentos presentados, reteniéndose los 
que se teñeran a ia proposición Jecia- 
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida !a fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional .y 
se anulará la adjudicación d& las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reaies v 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.141—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O. N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cuarenta y cuatro (144) viviendas 
y urbanización en Zamora, acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Araui 
tecto don José Luis Gutiérrez Martínez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones cien mil 
setecientas ochenta y siete (5.100.787) pe
setas ccn cuarenta y siete (47> céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja Genera) 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especia) de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ochenta y un 
mil siete (81.007) pesetas con ochenta y 
siete (87) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y dos mil quince (162.015) pesetas 
con setenta y cuatro (74) céntimos.

n .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Zamora, 
durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias quP comprende 
la contrato v e] pliego de condiciones 
económico jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Zamora, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20 entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas 21. Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La aperara de los sobres verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Zamora, a las doce horas del siguiente 
día al de queaar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso

el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes ai otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional ce la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación óe« 
firitiv,- en el BOLETLM OFICIAL DEL 
ESTADO, en el caso de que la Oora Sin
dical del Hogar nc hubiera hecho uso 
de la facultad quP le concede o) número 
primero de la condición quinto del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
vjecución de obras. las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación oara oartioipar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del imoreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S P.). v el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas y* los siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa ' o  
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja Genera* de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibe de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas per Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (l ev de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
ia C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de tos concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más
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baja. D* existí- igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
ficitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Zamora.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a ios lidiadores 
los resguardos de ios depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 15 de septiembre de 1954.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.180—0,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D on  Gabriel Farreras 
Targarona.

Localidad del emplazamiento: Saba- 
ciell.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

tina industria de- repeinaje de lana.
Producción: Repeinaje de 25.000 kilo- 

gramos de lana al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industríales que se consideren afee 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, Mariano de las Peñas,

8.615—0,
BURGOS

L e g a l iz a c ió n  i .ín e a  e lé c t r ic a  y  c e n t r o s
DE TRANSFORMACIÓN

Peticionario: Don Ma n u e l  Gonzalo 
Gaya.

Emplazamiento: Burgos (Granja San- 
tiuste).

Objeto solicitud: J3e trata d? legalizar 
una línea de transporte de energía eléc
trica, a 13.200 V., y dos centros de trans
formación, de 20 y 15 K. V. A., refrigera
ción en aceite de 13.200-220-127 V., para 
electrificación de la Granja Santiuste, 
sita en término municipal de Celada del 
Camino (.Burgos).

Lo que se hace público, a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de esta 
publicación.

Burgos 11 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

3.597—0.
LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad, S. A.

Objeto: Instalación de una estación 
transformadora en esta capital, calle de 
PeiTiando M’acías, comouesta de dos 
transformadores de 250 KVA. c/u., 15.000- 
$.000/22.0 V. alimentada por dos cables 
subterráneos.

Empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consida*cn afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, cálle de Ramón de la 
Sagra, 1. primero.

La Coruña, 9 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán
chez Román,

3.599—0.

Peticionario: Hijos de Andrés Sánchez.
Objeto: Interconexión de sus instala

ciones con las de la Sociedad General 
Gallega de Electricidad per medio de una 
línea a 15 KV., que partirá desde el Me
són del Viento a Visantoña, en donde se 
instalará la estación de interconexión.

Asimismo instalará varios ramales a
15.000 V. y las siguientes estaciones trans
formadoras, que suministrarán en baja a 
varios poblados de los Ayuntamientos de 
Mesía, Abegondo, Vilasantar y Frades:
- Transformador 3 KVA.—Suministrará: 

Regueira de Abajo, Regueira de Arriba, 
Pazo. San Antonio, Centadas y Anella.

Transformador 20 KVA.—Fabas, Ma- 
driceiras*' Corredoira, Rilo. Amejeira, Cas- 
telo, Campo, Lagos, Barayo, Brial, San- 
taya, Hermida y Santa Eulalia de Pro
baos.

Trnsformador 10 KVA—Couto, Mata, 
Pereiras, Casagrande, Fraga, Castro, Cam
po dos Mentiras, La Iglesia, Caminos, 
Casanova, Juan ceda (San Salvador)

Transformador 5 KVA.—Lata, Fraga 
Novas. Casanova, Caballeiro, Iglesia-Al- 
bijoy, Taberna Gemeros Fraga de Lata, 
Torre, Jestosa Formigueiro, Casavella, 
Quintáns, Ousende.

Transíormador 10 KVA.—Casanova, Ta- 
rroeira. Vista Alegre, Iglesia, Cruceiro. 
Cabruy (San Martín), Vilar, Ti eirá Pe
queña, Brotes, Ribeiiu. Vilarensal. Santa 
Eugenia de Villarenzal Fraga, Candal.

Transformador 10 KVA. — Montouto* 
Mesón de Varela, Parta da<* Matas, Fuen- 
tefria, Castrallón, Pifieiro. Maruzo. La 
Iglesia, Cumbraos. Fachas.

Transformador 5 KVA.—Rafiedo, Cas- 
tro-San Sebastián, Pazo, La Iglesia, Go- 
sende, Puente, Lago. Recea, Telleiro. Jun- 
queiras Fuente-Lama. Vila.

Transformador 15 KVA.—Albite, Pazos. 
Barbeito (San Salvador), Jarela, Reguei- 
ro, pedrouzo.

Transformador 5 KVA. — Vitre (San 
Juan), Loureiro. Porta dos Caos. Corri
llos, -Piñeira, Vilarjuán, Casal, Campo, 
Reiris.

Transformador 30 KVA.—Arosa. Camüo, 
Fon te, Bel edo. Corredoira, Reborelo, Vir
tudes, Peiruga.

Relación transformación: 15.000 ± 5
por 100/380-220V.

Emoleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo<? escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados v por duplicado, dentr del 
nlaz de diez días, en lás oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra 1, 
primero.

La Coruña, 10 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe interino, Carlos Sán
chez Román.

3.600—O.
LERIDA 

I n s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Eléctrica de Ribera de 
Cardos.

Objeto de la petición: Ampliación del 
suministro de electricidad a Bon estañe, 
Anás y Estahón, desde el que venía efec
tuando a Ribera de Cajfdós y Sun i.

Capital para la ampliación: 75.000 pe
setas.

No se solícita importación de mate
riales ni aparates.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunes, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta. Delega
ción de Industria.

Lérida, 25 de agosto de 1954.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.602—0.

Peticionario: Compañía de Flúido Eléc
trico, 6'. A.

Objeto de la petición: Instalar una li
nea de transporte de energía eléctrica a
25.000 V. a la E. T. Butsenit y derivación 
a la E. T. Malgobern y dichas EE. TT., 
todo en t. m. de Lérida.

Capital para la instalación: 179.285 pe
setas.

No se solicita importación de maqui
naria ni aparatos.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Lérida 3 de septiembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.603—0.

NAVARRA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don H i l a r i o  Monente 
Adián —Caparroso

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de tejas y ladrillos.

Capital: 125.000 pesetas.
Producción: Aumentar de 250.000 a

900.000 unidades al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que,estimen oportunos, por duplicado 
v debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gorriti. 32).

Pamplona, 7 de septiembre de 1954.- *E1 
Ingeniero Jefe (ilegible).

8.606—0.

TARRAGONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Destilerías y Productos 
Químicos Fortuny, S. A.

Emplazamiento: Vendrell.
Capitel industria: 299.000 pesetas.
Capital ampliación: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in 

dustria de fabricación de alcohol de oru
jo con la instalación de una sección des
tinada a la extracción de aceite de la 
pepita de uva.

producción: La producción actual de 
la industria es de 27.000 litros anuales 
de alcohol de orujo de 80 grados.

Producción ampliación: 150 toneladas 
anuales de aceite.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, demro del plazo de diez dias 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo 25 entresuelo.

Tarragona, 1 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe José María Salvadores

8.586—0.
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Peticionarlo: Destilerías y Productos 
Químicos Formuy, S. A.

Emplazamiento: Véndrel!.
Capital industria: 299 000 peseta?.
Capital ampliación: 130.000 peseta?.
OOjeto de la petición: Ampliar su indus

tria de lubricación de rdcohol de guijo 
con la instalación de una sección des
tinada a la obtención de crémor tár
taro.

Producción: La producción anual ac
tual de la industria es de 27.000 litros de 
alcohol de orujo de 80 grados.

Producción ampliación: La correspon
diente a la presente ampliación es de 
150 toneladas anuales de crémor tártaro.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nadion&ies.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado.! por la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

8.587—O,

Peticionario:' Don José María Moncu- 
si Mulet.

Emplazamiento: Cambrils.
Capital industria: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de cordonería metálica.
Producción: 2.000 metros de cordón de 

tres milímetros por jornada de ocho ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se ceonsideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar dentro del plazo de diez 
días, en las oficina* de esta Delegación 
de Industria, sitas en la rambla del Ge
neralísimo, 25. entresuelo.

Tarragona, 2 de septiembre &e 1954.— 
El ingeniero Jefe, José María Salvadores.

8.807-0.

N u e v a  h c d ü s t r x a

Peticionario: Don José Cubells Rallo.
Emplazamiento: Tarragona.
Capital industria: 195.009 pesetas.
Objeto de ia petición: Instalar una in

dustria destinada a la trituración y des
ca ch a d o  de trapos y desperdicios tex
tiles.

Producción: 50.000 kilogramo* anuales 
de fibras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para oue 
los industríale* que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to? que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rita* en la rambla del Genera
lísimo, 25. entresuelo.

Tarragona. 3 de septiembre de 1954.— 
El Tr^eni^ro Jefe, José María Salvadores.

8.585—O.
VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Momparler 
Aliaga.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 250.000 pesetas.
Ob^to: Ampliar su industria de fabri

cación de cerámica con la instalación 
de un 1. ano a leña de un metro cúbico 
y otro < léctrico de un metro cúbico y 
20 KV con tíos compresores.

Prr'’ ’cción: Obietós de cerámica‘ ar
tística v ornamentación (jarrones, ánfo

ras, centros, floreros, etc>. Anterior, 5.000 
piezas anuales. Posterior, 6.000 piezas 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, per triplica
do, en el plazo de diez dias, en las ofifiei- 
ms de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 4 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

3.805—O.

N ueva in d u str ia

Peticionario: Don Juan Malíagón Pa- 
sarríus.

Localidad de emplazamiento: Puebla 
de Vallbona 

Capital: 92.000 pesetas.
Objeto: Instalar una fábrica de hielo. 
Capacidad de producción: 1.250 kilo* 

gramo* en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 3 de septiembre' de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Cucurella.

3.606—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

AL M E R I A
N ueva in sta la c ió n

Peticionario: Don Antonio Navarro Ro
mero.

Localidad: Cañada de San Urbano (Al
mería >.

Objeto de la petición: Molino de pien
sos con triturador de martillo.

Maquinaría y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado lo* escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles si
guientes a la publicación de este anun
cio, en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica, Navarro Rodrigo. 20, altos'.

Almería, 29 de mayo de 1954.—-El In
geniero Jefe (ilegible).

597—O.
TARRAGONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José Hernández Gar
cía.

Emplazamiento: Mera de Ebro.
Domicilio: Arrabal del Sol, sin número.
Objeto.de la industria: Obtención y 

rectificación de alcohol.
Producción: Alcohol vínico rectificado 

de 96 grados, 2.000 hectolitro* anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríale* que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, en triplicado 
ejemolar debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica sitas en la 
calle Real, número 28. segundo.

Tarragona 8 de Junio de 1954—El In
geniero Jefe, Miguel de Mata,

8.588- 0 ,

Peticionario: Don Juan Pifio! Borré,s,
Emplazamiento; Tivenys.
Domicilio: San Antonio, número 13.
Objeto de la industria: Obtención do 

aceite de oliva.
Producción: Aceite de oliva. 22.000 kilo

gramo:-: orujo, 55.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

!os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
vjemular, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de qiez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, sitas en 
la calle Real, número 28. segundo.

Tarragona. 1 de julio de 1954.—El In
geniero Jcfe, Miguel de Mata.

8.509—0 .
N ueva in d u stria

Peticionario: D o ñ a  Isabel Saoaté
Cuello.

Emplazamiento: Bot.
Domicilio: Cambios, número 5.
Objeto de la industria: Obtención de 

vinos.
Prcduceón: Vino, 18.000 kilogramos; 

orujo, 7 090 kilogramo* anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to que estiman oportunos, en triplicado 
ejemolar. debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en la* oficina.4 
de esta Jefatuia Agronómica, sitas en la 
calle Real, número 28. segundo.

Tarragona, 8 de Ionio de 1954.—El In
geniero Jefe. Miguel de Mata.

8.590—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DUERO

C o n c esio n e s

I,a Dirección General de Obras Hidráu
licas. por resolución de fecha 24 de Ju
nio de 1954, ha autorizado a la Confede
ración Hidrográfica del Duero para que 
incoe expediente de caducidad de la con
cesión otorgada con fecha 18 de abril de 
1953 (publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19 de mayo siguiente; 
a don José Casado Balmaseda para apro
vechar 60.000 litros de agua por segundo 
derivados del vio Duero, en término mu
nicipal de Tordesillaa (Valladolid), con 
destino a producción de energía eléctri
ca, por incumplimiento de sus obligacio
nes concesionales

Lo que se hace público para conoci
miento de los particulares y entidades 
que se consideren afectados por la cadu
cidad de la concesión de referencia y pue
dan presentar en las oficinas del Nego
ciado de Concesiones de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. Muro, 8 
Valladolid. las alegaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de quince 
días, contados l partir de la fecha si
guiente a la de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Valladolid. 31 de agosto de 1964.—El 
Ingeniero Director, P. A. Juan B. Vá
rele.

3.557—0.

T A J O  
C o n c esió n  de aguas  públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se resena en 
la siguiente nota:

Nombre del p e tic io n a r io «A gricu ltu ra  
y Ganadería. 8. A.», de Salamanca.

V de su representante: Don Ignacio 
Coca García, Montera, 45, Madrid.
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• Clase de aprovechamiento: Riegos. ?
Cantidad de agua que se pide: 115,32 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Alagón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Montehermoso (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina deberá el peticionario pre
sentar en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus
tín de Bethencourt. núm. 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos pla20 y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos. (A. 90-A).

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Director Adjunto, Manuel An
tón.

3.5520.

A Y U N T A M I E N T O S  

CORDOBA 
Fomento Extraordinario

•De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 25 de junio del presento 
año, convócase la contratación mediante 
subasta pública de las obras de pavi
mentación de la calle Enmedio, bajo el 
tipo de doscientas un mil seiscientas 
treinta y ocho pesetas treinta y seis cén
timos, cuyas obras deberán quedar ter
minadas en el plaz0 de noventa días, 
contados desde las cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la fecha de formaliza
ción del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones y demá9 documentos que inte
gran el expediente quedan desde hoy de 
manifiesto en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría Municipal, 
en donde pueden examinarse en las ho
ras hábiles de oficina por cuantas perso
nas deseen tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para intere
sarse en la subasta se fija en la cantidad 
de seis mil cuarenta y nueve pesetas 
quince céntimos, la cual se convertirá 
por el rematante en definitiva, eleván
dola a la suma de doce mil noventa y 
ocho pesetas con treinta céntimos.

Estas garantías habrán de constiuirse 
según disponen los arículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor- 
portaciones Locales, n metálico, en valo
res públicos emitidos por el Estado Es
pañol y el Banco de Crédito Local o en 
créditos reconocidos y liquidados por 
esta Corporación, en la Depositaria de 
este Excmo. Ayuntamiento o en la sucur
sal, en Córdoba de la Caja General de 
Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, pre-

? sentándose, de conformidad con la regla 
segunda fiel artículo 31 del Reglamento 
cié Contratación de las Corporaciones Lo- 
cides, en sobre cerrado, en el que se i>i- 
•?luirán ios documentos exigidos para esta 
licitación, en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría de osie 
Concejo, durante el transcurso del niazo 
de veinte días hábiles, o sea hasta el 
anterior al en que haya de efectuarse 
i a, subasta, y en horas ¿e diez a doce.

La apertura de la $ plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi autoridad o Con
cejal en quien delegue, en el Despacho 
oficial de esta Alcaldía, a las doce horas 

, del día posterior hábil al en que expire 
el plazo de los veinte dias, también há
biles, por que se anuncia esta subasta, 
a contar desde el día siguiente al en 
que acarezca inserto el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 áé1 ar
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción ya citado.

Córdoba, 9 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......... . vecino de .........., con do

micilio en la calle de ......   número .......
enterado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y pliegos de condiciones 
referentes a las obras de pavimentación 
de la calle Enmedio, se obliga y compro
mete a llevarlas a cabo, con sujeción es
tricta al estudio facultativo y cláusulas 
que regulan su ejecución, en la suma de
   pesetas (en letra), admitiendo o

mejorando el tipo fijado.
Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por Jor
nada de trabajo y por horas extraordi
narias, no serán inferiores a las fijadas 
por la legislación vigente: a utilizar en 
estas trabajos a obreros parados e inscri
tos en la Oficina de Colocación Obrera de 
esta ciudad, y a satisfacer al Organismo 
correspondiente las cuotas de subsidio fa
miliar, retir0 a la vej*z y cuantas otras 
les afecten por las disposiciones vigen
tes. (Fecha y firma.)

3.116-0.
CUENCA

En cumplimiento de acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia, en sesión de 27 de los corrien
tes, por el presente se abre. concurso pa
ra la provisión de una plaza de Jefe de 
Negociado, dotada con el sueldo anual 
de 13.500 pesetas v demás emolumentos, 
entre Oficiales administrativos pertene
cientes a la plantilla de esta Corpora
ción que cuenten con más de dos años 
en el Escalafón y se hallen en posesión 
de título elemental.

El plazo para concurrir será de trein
ta día9 hábiles, contados a partir del de 
la inserción de este anuncio.

La resolución del concurso se sujetará 
a la siguiente tabla de calificación de 
méritos: Por cada año de servicio pro
fesional en este Ayuntamiento, 0.50 pun
tos: oposiciones aprobadas del Estado, 
Provincia o Municipio, 0,60: oposiciones 
aprobadas en entidades particulares. 0,40: 
título de Bachiller, Maestro, etc., 1,00; 
otros méritos apreciados por el Tribunal, 
de 0.50 a 2,00 puntos.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Cuenca, 4 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde Presidente (ilegible).

3.15Ó—O.

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno de mi Presi
dencia, en sesión celebrada el día 15 de

marzo último, por el presente se abre* 
plazo para solicitar tomar parte en los
ejercicios de oposición para proveer en 
propiedad una plaza de Auxiliar Taquí
grafo, dmada con el haber anual de pe
setas o.OOO en concepto de sueldo y 2.200 
pesetas como sobresueldo.

El plazo para concurrir será de trein
ta días hábiles, contados a partir del de 
la inserción* de este anuncio.

Son requisitos indispensables para ello: 
demostrar documentalmente ser español, 
tener dieciocho años cumplidos sin exce
der de treinta y cinco, obajrvar buena 
conducta moral y político-social, carecer 
de antecedentes penales y no padecer de
fecto físico ni enfermedad que impida el 
normal ejercicio de la función. La9 mu
jeres acreditarán haber realizado el «Ser
vicio Social» o estar exentas.

Los ejercicios de oposición serán los 
tres obligatorios que prescribe pax*a in
greso en la Escala de Auxiliares Admi
nistrativos de Administración Local la • 
disposición de la Dirección General de 
Administración 7 ocal inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 178 del año 1953, correspondiente al 
día 27 de junio, más uno consistente en 
tomar taquigráficamente un texto, dicta
do por el Tribunal, a una velocidad de 
cien palabras por minuto, como mínimo, 
y traducirlo acto seguido en el tiempo 
que el Tribunal determine, debiendo coin
cidir la traducción exactamente con el 
texto dictado.

La calificación se ajustará al sistqma • 
de puntuación establecido en la referi
da disposición.

Los ejercicios darán comienzo transcu
rridos cuatro meses desde la publica
ción de esce anuncio.

Los aspirantes serán notificados con la 
antelación debida.

Cuenca, 4 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde Presidente (ilegible) *

3.151—0,

LERIDA
Negociado de Abastecimientos 

y Transportes

Concurso

Por el presente se hace público el con
curso para la adjudicación del Servicio 
Urbano de Autobuses de la ciudad de Lé
rida, después de cumplimentado el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Local, 
con sujeción a las bases aprobadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 11 de agosto próximo pa
sado.

El concurso se celebrará en el Palacio 
Municipal de Lérida a las doce horas del 
día siguiente hábil en que se cumplan 
sesenta días, también hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La proposición, que deberá extenderse 
en papel timbrado o reintegrado con el 
timbre del Estado y de cinco pesetas de 
timbres municipales, se redactará como 
sigue:

Don .......  que vive en .......  enterado
de las condiciones del concurso para la 
adjudicación del Servicio Urbano de Auto
buses, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial»
de la provincia en los días ......  y.........
conforme en todo con las mismas, se 
compromete a efectuar el servicio con 
sujeción a lo previsto en las bases facul
tativas y administrativas aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 11 de agosto de 1954 bajo las siguien
tes tarifas y recorridos (detállense).

Al propio tiempo, como elementos de 
mejora de la propuesta que se somete a 
la deliberación de la excelentísima Cor
poración Municipal, al adjudicar este
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concurso, el proponente se compromete
a ....... (enumérese) y '.a remuneración
del personal será la reglamentaria del 
transporte.

(Fecha y firma del proponente.)
Las propuestas se presentarán en Se

cretaría General hasta las doce horas del 
día hábil anterior al en que se celebre 
el concurso, acompañando el resguardo 
que acredite haberse constituido la fian
za provisional de 2.000 pesetas, necesaria 
para tomar parte en el concurso.

El acto de concurso será presidido por 
el M. I. Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, con asistencia de un miembro de 
las Comisiones municipales.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto al público en el Negociado mu
nicipal de Abastecimientos y Transportes 
todos los días laborables, de diez a tre
ce horas, desde ia publicación de este 
anuncio hasta el día antes de la celebra
ción del concurso, a las once horas.

Lérida a 13 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde (ilegible).

3,152—0.
CORDOBA

Rectificacióii
Habiéndose padecido error en el anun

cio número 2.978, de dicho Ayuntamien
to, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 250, de 7 de sep
tiembre de 1954, página 2929 de su Anexo 
tínico, se rectifica en el sentido de que 
entre ios párrafos primero y segundo 
apareció una línea como título que de
cía: contrato mediante concurso, que no 
pertenecía al citado anuncio.

Por tanto, queda anulada la susodicha 
línea-;

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 24 de agosto próximo pasado se 
ha celebrado por este Banco en el día 
de hoy el sorteo para amortización de 
Cédulas hipotecarias 3,50 por 100, libre 
de impuestos, habiendo resultado amor
tizadas las correspondientes a la nume
ración que se mdica en el cuadro que 
seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio 
se reembolsarán a la par, desde el día 
1 de diciembre próximo, en las oficinas 
de este Banco en Madrid, avenida de 
Calvo Sotelo, número 10, pudiendo per
cibir al mismo tiempo el cupón corres
pondiente al vencimiento de esa misma 
fecha, a partir-de la cual dejarán de de
vengarse intereses.

Cédulas 3,50 por 100, de 500 pesetas
1.351 a 60 
4.011 20 
4.521 30 
4.981 90 
6.451 60 
7.411 20

12.541 50
15.021 30 
17.591 600 
21.801 10 
24.151 60 
24.951 60 
28.651 60
29.541 50 
29.551 60 
31.211 20 
34.661 70 
36.371 80 
37.861 70 
40.421 30
41.021 30 
42.841 50 
44.981 90 
49.161 70

50.601 a 101 
50.941 50 
56.561 70.
59.511 20 
60.481 90
63.031 40 
63.811 20 
64.011 20
64.511 20 
65.111 20 
65.901 10 
69.701 10

. 79.181 90
79.241 5o 
85.721 30 
85.801 10
86.241 50 
88.741 50
93.031 40 
94.131 40 
95.981 .90 
96.001 10 
97.341 50 
99.861 70

101.961 a 70 
102.481 90 
104.891 ‘ 900 
107.411 20 
108.511 20 
109.061 70 
109.751 60 
113.551 60 
114.931 4o 
118.091 100 
119.231 40 
119.721 30 
128.461 70 
128.741 50 
134.351 60 
135.381 90 
141.951 6o 
143.071 80 
145.641 50 
146.801 10 
147.201 10 
147.861 70 
148.271 80 
149.371 8o

Cédulas 3,50 por 100 de 5.000 pesetas

1.057 
1.196 
1.247 
1.262 
1.377 
1.558 
1.701 
1.748 
1.909 
1.928
2.057 
2.376 
2.589 
2.790 
3.053 
3.091 
3.225 
3.941 
3.956 
4.724 
4.747 
4.758 
4.868 
4.934 
5.128 
5.401 
5.468 
5.648 
5.926 
5.955
6.055 
6.788 
7.176 
7.237 
7.278 
7.428 
7.557 
7.768 
8.255 
8.354 
8.586 
8.996 
9.289 
9.439 
9.458 
9.577 
9.707 
9.930

10.081
10.278
10.778
11.195
11.262
11.322
11.511
11.881
11.961
12.087
12.179
12.334
12.978
13.067
13.429
14.055 
14.127 
14.262 
14.385 
14.443 
14.450 
14.476 
14.516 
14.660

15.314
15.582
15.727
15.796
15.804
16.101
16.457
16.626
16.843
16.952
16.982 
17.470
17.802 
17.980 
18.171 
18.313 
18.443 
18.596 
18.818 
18.956 
19.125 
19.355 
19.595 
19.883 
20.371 
20.388 
20.599 
20.628 
20.827 
20.845
20.983 
21.497 
21.704 
21.819 
21.908 
22.179
22.653 
23.089
23.285 
23.364 
23.405 
23.672 
23.712 
24.019 
24.370 
24.435 
24.467 
24.477 
25.080 
25.256 
25.496
25.653 
25.815
26.239
26.286 
26.312 
26.459 
27.228
27.240 
27.494 
27.511 
27.521 
27.714 
27.987 
28.227
28.532
28.533 
28.553 
28.558
28.802 
29.194 
29.581

30.015
30.082
30.220
30.370
30.564
30.749
30.98o
20.990 
31.902 
31.933 
32.071 
32.149
32.574 
32.644
32.651
32.899 
33.2-3 
33.613 
33.723 
33.881 
34.272 
24.300 
34.500 
34.978 
35.110 * 
35.478 
35.784 
36.097 
36.155 
36.226 
36.687 
36.960
37.038 
37.152 
37.263 
37.461 
37.836
37.899 
38.113 
38.145 
38.416
38.492 
38.499 
38.932
38.990 
?9 026 
39.123 
39.709 
40.395 
40.885 
40.893 
41.002 
41.065 
41.334 
41.439
41.651 
41.694 
41.747 
42.189
42.493 
42.548 
42.556 
42.654 
43.017 
43.207
43.574 
43.731
44.038 
44.128 
44.158 
44.663 
44.826

Madrid. 2 de septiembre de 1954.—El 
Secretario general, Valeptín García Mar
tínez de Velasco.

8.593—P.

CHOCOLACAO, S. A.

Avenida de España, número II 

TARRAGONA
Se convoca Junta general extraordina

ria de accionistas para el día cuatro de 
octubre próximo, y hora de las diez, en el 
local social, con el siguiente orden del 
día:.

1. Aceptación de la dimisión de los 
Gerentes.

2. Nombramiento de Gerentes.
3. Nombramiento de Apoderado ge

neral.
Se recuerda el cumplimiento de las 

formalidades para el depósito de acciones 
durante los cinco dias que preceden a la 
Junta a los efectos del derecho de asis
tencia y voto.

Tairagona, 10 de septiembre de 1954.— 
Un Gerente (ilegible).

3.559—P.

INDUSTRIAS CEMAR, S. A,

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el día 6 de octubre 
próximo, a las once horas, en esta capital, 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, número 18, y en segunda convo
catoria, el día 7 deí mismo mes, a las 
doce horas, en el expresado lugar, para 
decidir sobre el examen de cuentas y 
acuerdos como consecuencia de la ges
tión del anterior Director general.

Para concurrir a la Junta, los señores 
accionistas deberán proveerse de la tar
jeta nominativa de admisión, que se les 
entregará contra depósito en la Caja 
social de las acciones o de los resguardos 
bancarios acreditativos de tenerlas depo- 
vsitadas con cinco días de antelación al 
fijado para la celebración de la Junta 
en la presente convocatoria. Los accionis
tas podrán delegar su representación y 
voto en otro accionista, endosando para 
ello su tarjeta de admisión.

Madrid, 15 de septiembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de Administración 
(ilegible).

8.605—P.

GODO Y TRIAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que ha de tener lugar en el domi
cilio social, Pelayo, número 28, el día 8 
del próximo mes de octubre, a las dieci
séis, horas, para tratar del siguiente orden 
del día :

1.° Modificación de los preceptos esta
tutarios que s? refieren al régimen y ges
tión de la Sociedad.

2.° Ampliación de capital, modificando 
el artículo quinto de los Estatutos.

3.° Adopción de las determinaciones 
necesarias para.la efectividad de las de
cisiones que sobre asuntos particulares se 
acuerden.

Para poder asistir a la Junta, los se
ñores accionistas deberán dar cumpli
miento a lo establecido, a este respecto, 
en los Estatutos sociales.

Barcelona, 15 de septiembre de 1954.— 
Por el Consejo de Administración, el Se
cretario (ilegible).

8.603—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRO-MECANICAS

D iv id e n d o  a l a s  a c c io n e s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, a partir del día 15 de octubre 
próximo, se procederá al pago de un di
videndo a las acciones, a cuenta de las 
utilidades del ejercicio de 1954, contra 
entrega del cupón núm. 4o de las mismas.

Bancos pagadores.—-Se encargarán del 
pago el Banco de Bilbao, el Banco Espa
ñol de Crédito, el Banco Urquijo y el 
Banco Hispano Americano.

Los accionistas podrán efectuar el cobro 
en todas las sucursales de los citados 
Bancos.

Requisitos para el pago.—El pago se 
verificará en forma ordinaria, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto nú-
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mero 119, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de sep
tiembre de 1936.

Madrid, 14 de septiembre de 1954.—El 
Consejero-Delegado, L. Arisqueta.

3.601—P,

ADMINISTRACION DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

En virtud de providencia de hoy, dic- , 
tada pbr el Juzgado de Primera instan
cia número 1, Decano de los de esta ca
pital, en el procedimiento que al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se sigue a instancia de doña Micaela Gon
zález y González de Luna contra doña 
Juana González Fernández, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca hipotecada, en Ma
drid; casa que consta de planta de só
tanos. bajo y principal, marcada con el 

•número 121 y antes 131 y 31 antiguo de 
la calle de López de Hoyos y con el 2 de 
la calle de Fernández de Oviedo, en el 
sitio o barrio de la Prosperidad, a la iz
quierda del camino de Hortaleza, cuya su- í 
basta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 16 de octubre pró
ximo, a las doce horas de su mañana, ■ 
sito en la calle dél General Castaños, 
número l, previniéndose a los licitadores:

1.° Que el tipo de remate es el de 
175.000 pesetas, fijado al efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2:° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
10 por 100 de dicho tipo; y

3.o Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en la Se
cretaría y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que A rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 27 de agosto de 1954. 
El Juez de Primera Instancia. J. L. Pon- 
ce de León.—El Cecretario, José de Mo- 
linuevo.

8.599—A. J.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el Juzgado de 
Primera Instancia número 23 de los de 
esta capital en autos de juicio ejecuti
vo, seguidos a instancia del Procurador 
don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, 
en nombre y representación del Institu
to para la Reconstrucción Nacional, que 
goza de los beneficios de asistencia ju
dicial gratuita, contra doña Carolina 
Sánchez López y don Manuel. Lillo Sa
rria, en reclamación de 51.780,68 pesetas 
de principal, con más la de 10.485,58 pe
setas de intereses y más 8.000 pesetas pa
ra costas y gastos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
por el tipo de tasación, con la rebaja del 
25 ñor 100 dé la siguiente:

«Mitad indivisa, embargada en dichos 
autos a los ejecutados, de una casa des
tinada a cuartel de la Guardia Civil, 
comnuesta de p^nta bala y principal, si
tuada en la villa de Carabanchel Bajo.

calle de Marqués de Salamanca, sin nú
mero, hoy número 48 de policía; ocupa 
upa superficie de 903 metros cuadrados; 
se halla dotada de 17 pabellones, divi
didos en salas, cocina, retretes y dormi
torios; consta, además, de las dependen
cias necesarias al objeto a que está des
tinado, teniendo 8 huecos de fachada 
en cada planta, y linda: por frente, con 
dicha calle; por la derecha, con finca de 
Gumersindo Hoyo, y por la izquierda y 
espalda, con solar de a testamentaría 
de la que esta finca procede.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe al tomo 1.002, libro 57 de 
Carabanchel bajo, folio 233 y 234, finca 
número 5.087, inscripciones primera y se
gunda.

Tasada dicha participación en la escri
tura de hipoteca, base de estos autos, en 
la suma de 88.060 pesetas.

Y se advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
se'ha señalado el día 18 de octubre pró
ximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores - consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del susodicho tipo, con 
la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requi
sito no serán admitidos en el remate.

Que los títulos de propiedad, así como 
la certificación de cargas de la parte de 
finca que se subasta estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el que podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 
1954.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario, P. S. (ilegible).

8.600—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número once m el juicio eje
cutivo especial instado por el Banco Hi
potecario de España contra don Francis
co Jaén Gálvez, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta y 
por primera vez de la finca hipotecada, 
que es la siguiente:

En Elche.—Tierra a la partida de Ca- 
rrus, al punto denominado «La Rápida», 
de diecisiete tahullas siete octavas y vein
titrés brazas, equivalentes a una hectá
rea, setenta y un áreas, treinta y una 
centláreas, con plantados: linda: por el 
Oeste, con las de Jaime Valero y Lomos; 
Sur, vereda; Norte, las de Juan Martí
nez, y Este, Juan Torres Ceva.

El expresado remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, Madrid, y en el de igual clase de 
Fiche, donde se celebrará doble y simul
táneamente el día veintiuno de octubre 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniéndose; a los licitadores: que 
la expresada finca sale a subasta por pri
mera vez y por el tipo de veintiséis mil

pesetas, convenido al efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada cantidad; que para 
tomar parte en el remata deberán consig
nar los licitadores previamente y en efec
tivo el 10 por 100 del tipo del remate, 
sin cuyo requisito no podrán licitar; que 
los autos y la titulación de la finca, su
plida por certificación del Registro de 
la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que los licitadores acep
tan como bastante la titulación aporta
da, sin que tengan derecho a exigir nin
guna otra, y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por el Banco 
Hipotecario de España continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
maté.

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a ocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario, Jesús Blanco.

8.592—A. J.

Por el presente, que se expide én cum
plimiento de lo acordado por Juzgado dé 
Primera Instancia número veintitrés de 
los de esta capital en los autos sobre se
cuestro, seguidos a instancia del Ban
co Hipotecario de España contra don 
Antonio Berzosa Lacoba, para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario de se
senta mil pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, de la 
siguiente finca:

«En Villarrobledo (Albacete).—Una ca
sa de nueva construcción en dicha po
blación y en su calle de Corredero del 
Agua, esquina a la de. Ana López, seña
lada con el número treinta y cuatro, hoy 
veintidós. Ocupa el solar una 1 superficie 
de novecientos diez metros cuadrados 
equivalentes a once mil doscientos seten
ta pies cuadrados; la parte edificada a 
una planta y cámaras, ciento cincuenta 
metros cuadrados, igual a mil novecien
tos treinta y dos pies cuadrados. Linda 
por la derecha, entrando, hoy Ramón La 
ra; izquierda, calle pública llamada de 
Ana López; espalda, de don José Anto
nio Roldan y por el frente, con la calle 
de su situación.»

La hipoteca a favor del Banco fué ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
La Roda, tomo 487, libro 163 de Villarro 
bledo, folio 87 vuelto, finca número 11.081' 
inscripción cuarta.

Tasada en la escritura de préstamo ba 
se de estos autos en la suma de ciento 
veinte mil pesetas.

Se advierte a los licitadores:
Que para tal subasta, que se celebra 

rá doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de La Roda, se ha señalado 
el día veintinueve de octubre próximo, a 
las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de tasa 
ción estipulado en la escritura de prés
tamo, como antes se dice, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgádo o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, a) 
diez por ciento afectivo del tipo que sirve 
de base para la subasta.

Que conforme se indica, y al celebrar
se la subasta doble y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual clase de 
La Roda, si se hicieran dos posturas igua-
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lez se abrirá nueva Licitación entre los dos rematantes.Que los títulos de propiedad de ¿a finca hipotecada que se subasta, suplidos por certificación dei Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y los licit,adores deberán conformarle  con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro.Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad d i  los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, que podrá hacerse a calidad de- ceder

Que la consignación total del precio del remate se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del mismo.
Dado en Madrid, a seis de septiembre 

cié mil novecientos cincuenta y cuatro. El Juez de Primera Instancia, Manuel Martínez.-—El Secretario (ilegible),
8.591—A, J.

BARCELONA
E dictos

Por o! presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia accidental del Juzgado número dos de esta ciudad, ce rectifica el edicto publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 29 de agosto pasado, y en el «Boletín Oficial» de esta provincia del día 23 del propio mes, en méritos de procedimiento  judicial sumario regulado por el ar- ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, contra don Manuel Simón Carrasco, y en el que se anuncia segunda subasta de la finca sita en la calle de San Pablo, números 9 y 11, en que está situado el «Hotel España», en el sentido de que la actora en dicho juicio es la mencionada Caja de Ahorros y M onte de Piedad de Barcelona en lugar de la Caía de Pensiones para la Vejez v de Ahorros, como por error mecanográfi- co se hace constar en dichos edictos que ahora se rectifican exclusivamente en este  sentido.
Barcelona, nueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, Martin Escalza.3.558—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número once de los de esta ciudad, en providencia de fecha veinte de los corrientes, dictada en los autos de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos per don Pedro Marimón Gelbert contra don Joaquín Renom Llorens y doña Carolina Llorens Renom, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, de la finca hipotecada siguiente:
«Oasa sita en el término municipal de Santa Coloma de Gramanet, con frente al paseo de Lorenzo Serra o carretera de San Adrián a la Roca, señalada con el número trece, compuesta de bajos con dos estancias, dos pisos primero uno a la parte de delante y otra a la de atrás y dos segundos en la parte de detrás, con terrado en toda la casa, y patio o jardín en la parte posterior, ocuoando una superficie de trece mil seiscientos treinta y tres palmos sesenta y seis décimos de palmo cuadrado, equivalentes a quinientos quince metros diez decímetros cuadrados; lindante, por su frente, Norte, con el referido paseo o carretera; por la espalda. Sur. con finca de don Francisco Bea

y doña Isidora Giménez: por la derecha,, saliendo, con la Sociedad «Unión Coiu* men.se» hoy doña Carolina Llorens y Renom, y por la izquierda, con don Antonio V:vc>, sucesor do don Antonio T a r da,  antes don Anselmo Rio. inscri ta la mentada hipoteca, en el Registro do la Propiedad de Oliente, de esta ciudad, al tomo 1.295 del archivo, libro 68 de Santa Coloma de Gramanet, folio 166, finca  número 2.034 triplicado, inscripción 17.»Valorada la descrita finca en la escritura de constitución de hipoteca, en ía cantidad do doscientas cincuenta mil pese tas.La celebración del remate tendrá lugar en la Sala. Audiencia de esi? Juzgado, sito en el palacio de Justicia, Salón de Víctor Pradera, piso bajos, el día dieoi- oho de octubre próximo y hora de Las once de su mañana, bajo las condiciones siguientes:Primera. No se admitirá postura inferior al tipo de tasación o valoración.Segunda. Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar \ previamente en la Mesa del Juzgado o en ] el Establecimiento público destinado al | efecto, una cantidad igual, por lo menos, \ al diez por ciento efectivo del valor o valoración de la finca que s? subasta, sin i cuyo requisito no serán admitidos.| Tercera. Que los auto* y la oertifica- ! ción de] Registro so hallan de manifiesto ! en Secretaría para que puedan ser examinados por los que deseen tomar parte en la subasta, haciéndose constar que se en-

 tenderá que todo lidiador acepta como bastante la titulación de ia l'inca y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del autor combinaran subsistentes, entendiéndose asimismo que el rematante las acopia y queda subrogado en la responsabilidad ele los mismos, sin destinarse a su extinción e¿ precio del remate, asi como que los gastos de éste, hasta la posesión de los bienes, serán a cargo del rematante.Barcelona, veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.—Él Se* creta rio, José Luis Heredero.8.616—A. J.
MALAGA

Don Miguel Cruz Cuenca. Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número tres de los de Málaga.
En virtud del presente se hace público que en la Junta general celebrada al efecto han sido elegidos Síndicos de la quiebra del comerciante de esta plaza don Antonio Gaspar Frías, los siguientes señores: Don Agustín Rechi Rodríguez, don Santiago Arza Nicol y don Juan Schwarmnnn Monterde. en representación del Banco Hispano Americano, Banco de Bilbao y Ferdinand Schwarz- mann, S. A., respectivamente.Málaga, 9 de septiembre de 1954.—El Secretario (ilegible).8.582-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Gvxxj arper&lbmiento de oer declarados re- beldes v de incurrir en  las dem ás responsabilidades legales de no presentarse ¿os procesados Que a con tinuación  se expresan en el plazo q ue se les f i ja a contar desde el día de ía publicación del anuncio  en este periódico oficial v  ante  Juzgado o T ribuna l Que se seilala se les a ta  llam a o em plaza  encargándose  a todas tas autoridades u Agentes de la fo líe lo  ju d ic ia l procedan a ía ñusca. captu ra  v conducción de aquellos poniéndolo* o disposición de d icho  ¡uez  o Tribunal;, con arreglo a los artículos corresp ondien tes  de La Leu de G níuxciam tenta  

U n m l n a l

J uzgados C iv iles

MANZANO VINAGRE, Demetrio; conocido por Aurelio, natural de Roca de la Sierra, casado, obrero de* campo, de cuarenta y cuatro años, hijo de Vicente y de Casilda, domiciliado últimamente en Alcalá de Henares, Mayor, 72; procesado por apropiación indebida en causa 174 ele 1953.—(7538).
ZORNOZA MARTINEZ, José (a) «el Viejete»; natural y domioiliado últimamente en Albacete, Este, 1, y provincia de Valencia, soltero, jornalero, de veinticuatro años, hijo de Francisco y de M ariana; procesado por robo en causa 110 de 1951.— (3229) ; ;
ALVAREZ RUPEREZ, Urbano; natural de Cardenete, soltero, de dieciséis años, hijo de Miguel y de Bárbara; procesado por robo en causa 96 de 1954.— (6644) ;
GRAU MORENO, V icente; natural de Llauri, casado, jornalero, de treinta, y cuatro años, hijo de Florencio y de Leonor, domiciliado últimamente en Valencia, Nazaret, calle Nueva Tabarca, 7; procesado por estafas en causa 102 de 1947.— (7539);
RODRNGUEZ FERNANDEZ, J o sé ; natural y.domiciliado últimamente en Madrid Embajadores, 158, soltero, albañil, de treinta y un años, hijo de Plácido y de Crescencia; procesado por robo en causa 28 de 1942.— (6289);

BELLON CRESPO, Juan; natural do Membrilla, soltero, jornalero, de veinti- trsé años, domiciliado últim am ente en  Carcagente, pensión sita en la plaza Calzada, 8: procesado por hurto en causa 78 de 1954.—(5838) ;
AYALA MARTINEZ, Angel; natural de Yécora, casado, dice ser Capitán do Mutilados, de cuarenta y nueve años, h ilo  de Felicísimo y de Cayetana, domiciliado últimamente en Algemesí; procesado' por estafas en. causas 60, 61 y 62 de 1954.— (5258, 5470 y 5469);
ZANCHEZ GARRIDO, Antonio; natural y domiciliado últimamente en Albacete, barrio del Sepulcro, casado con Francisca, garrafero, de veintisiete años, hijo de Antonio y de María Jesús; procesado por hurto en causa 148 de 1953.—  <.2488; ;
LOPEZ BLANCO, Antonio; natural de Guadalajara, soltero, somierero, de diecinueve años, hijo de Pedro y de Dolores, domiciliado últimamente en Valencia, Primado Rey, 24; procesado por robo en  causa 191 de 1953.—(5693);
PARDO VERDU, Manuel (a) «los Bebés»; cuya demás filiación se ignora, domiciliado últimamente en Aleira, y al parecer se encuentra en Barcelona; procesado por robo en causa 211 de 1953.—(6552);
ELEUTERIO FERRER, Roger; conocido por Iber-Roger Hernández Pérez, natural de Alas (Francia), nació el día 8 de diciembre de 1931, domiciliado últimamente en Alcira, y al parecer se encuentra en 3arcelona, barrio de Somorrostro; procesado por robo en causa 211 de 1953.(6553); ;
IBAÑEZ PEIRO, José; natural de Cu- llera, .soltero, labrador, de treinta y un años, hijo de Juan y de Encarnación, domiciliado últimamente en Cullera, Polvorín, 22; procesado por hurto en causa 282 de 1952.— (5695) ; y
SILLA HERNANBIS, Ricardo; natural y domiciliado últimamente en Torrente, San Pam racio, 7, casado, albañil, de treinta y seis años, hijo de Gregorio y
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de Rafaela; procesado por robo en cau
sa 41 de 1950.—(6727).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcira,

BLANCO ANGURELL, Ana (a) «La 
Candileja»; de veintitrés años, hija de 
Pedro y de María, soltera, natural y ve
cina de Villanueva de la Reina; proce
sada por hurto sumario 222 de 1947.— 
U 8 6 ) ;

ALDEHUELA ROMERO, Manuel; de 
Veintiséis años, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Andújar, hijo de Antonio 
y de R afaela; procesado por hurto en su
mario 241 de 1953.—<1871 ;

COBA BARRAGAN, L uisa; de cuaren
ta y tres años, casada, sus labores, hija 
de Luis y de Ana Teresa, natural y vecina 
de Marmolejo; procesada por abandono 
de familia en sumario 289 de 1952.— 
0 8 8 );

MORENO MORENO, Francisco (a) «el 
Tito»; de cincuenta años, casado, hijo de 
Joaquín y de María, tratante, natural y 
vecino de Linares, Erizes Verde, 10; pro
cesado por sustracción en sumario 252 de
1950.—(189) ;

JIMENEZ JIMENEZ, Mariano (a) «Pa- 
t-icorto»; hijo de José y de Dolores, de 
cuarenta y cinco años, casado, natural de 
Montilla (Córdoba) y vecino de Andújar; 
procesado por hurto en sumario 227 de 
1946.— (190);

JUAN MANUEL (a) «El hijo de la 
Rosa»; vecino de Andújar, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado por 
robo en causa 4 de 1954.—(191); y

EXPOSITO MEDINA, Manuel; de vein
ticuatro años, soltero, hijo de Antonio y 
de Juana, natural de la Roda de Andalu
cía; y

PEREA MALDONADO, José; hijo de 
Antonio y de Juana, amancebado, ambos 
vecinos de Andujor, domiciliados en la 
Colonia de los V illares; procesados ambos 
por hurto en causa 268 de 1953.—(192).

Comparecerán en término de diez días 
ftnte el Juzgaqo de Instrucción de An- 
dújar,

CHAPARRO GUTIERREZ, Agustín; 
de veintitrés años, soltero, dependiente, 
hijo de José y de Libería, natural de San  
Sebastián, domiciliado últimamente en 
Madrid, Lavapiés, 51; procesado por esta
fa  en causa 206 de 1953.— (230).

GILO CARO, F é lix ; de veinticinco 
años, ebanista hijo de Félix y de Plácida, 
natural de Badajoz, soltero; procesado 
por hurto en causa 364 de 1943.—(237); y

WEBER, Robert; súbdito americano, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran; procesado por estafa en causa 
365 :.e 1953.— (238).

CARDENAS GONZALEZ, Emilio; de 
cuarenta y nueve años, natural y domici
liado últimamente en Madrid, Sombrere
te, 4, hijo de José y de Luisa; procesado 
por estafa en causa 425 de 1953.— (239); y

PALAZUELOS MAZO, Manuel; natu
ral de Madrid, hijo de Estanislao y de 
Inda'ecia, de veintinueve años, soltero, 
ayudante de mecánico, domiciliado últi
mamente en la calle de Castillejos, 25 
(Tetuán de las V ictorias); procesado por 
robo en sumario 360 de 1948.— (241).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 12 de 
Madrid.

NAYA RODRIGUEZ, María Concep
ción; de veintitrés años, hija de José y

de Aurelia, soltera, meretriz, natural de 
Ríoseco-Pola de Laviana, vecina que fue 
de Oviedo; procesada por apropiación in
debida en sum ario 312 de 1953.— (243); y

FERNANDEZ FLOREZ, J o s é d e  trein
ta v siete años, casado, hijo de José y 
cíe 'Carlota, obrero, natural de Cangas 
del Narcea, vecino de Oviedo, Tenderína 
Baja, 7; procesado por hurto en causa 
302 de 1953.—(244).

Comparecerán en término de diez dias 
ante ei Juzgado de Instrucción 2 de 
Oviedo.

MORA SANCHEZ, Juan; de diecinueve 
años, natural, vecino y domiciliado últi
mamente en Hospitalet de Llobregat, 
Bloque Caudillo, 5, hijo de Juan y de 
María, jornalero, soltero; procesado por 
apropiación indebida en sumario 334 de 
1953; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llobregat.—(248).

BAUZA PALMER, Antonio; de ^cin
cuenta y cuatro años, viudo, Jornalero, 
i ...rural de Puigpuñent (Palma de Ma
llorca), que tuvo su último domicilio en 
Oliana; procesado por entrada clandesti
na en España en sumario 31 de 1953; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Seo de Ur- 
gel.— (249).

PEREZ SOLE, José; natural de G e
rona, soltero, Camai’ero, de veintiún  
años, domiciliado últimamente en Tarra
gona; procesado por hurto en sumario 
33 de 1952; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tarragona.— (250).

GONZALEZ SEGURA, Donato; de 
cincuenta y cinco años, hijo de Faustino 
y de Bárbara, casado, natural de Bargota, 
partido de Efetella (Navarra), recadero, 
domiciliado últimamente en Logroño, Tra
vesía del Norte, B. de los Herreros, 13; 
procesado en causa 301 de 1951.— (23); y

UGARTECHE BILBAO, Tomás Julián; 
de cuarenta y nueve años, hijo de Juan 
José y de Sinforosa, soltero, natural y 
domiciliado últimamente en Bilbao, San 
Francisco, 75, empleado; procesado por 
abusos deshonestos en causa 381 de 1954. 
(24).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzado de Instrucción 2 de 
Bilbao.

ARAGUES VELASCO, José; de treinta 
y seis años, hijo de Miguel ŷ  de Lucía, 
casado, natural y domiciliado últimamen
te en Zaragoza, paseo de Teruel, 27, via
jante; procesado por apropiación indebi
da en sumario 420 de 1952; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 3 
de Bilbao.— (26).

MUÑOZ SEPULVEDA, Marcelino; de 
veintisiete años, hijo de Marcos y de 
Elena, natural de Puebla de Almoradiel; 
procesado por hurto en causa 69 de 
1952.—(27); y

TEJERO TEJERO, Martín; de veinti
siete años, hijo de Antonio y de Nativi
dad, natural de Murcia, domiciliado últi
mamente en Utiel, Parchel, 105; proce
sado por hurto en causa 59 de 1952.—(29).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cañete.

MATO MATO, Marcelino; de veinti
nueve años, hijo de Antonio y de Dolores, 
natural de Coristanco, vecino de San 
Justo; procesado por tenencia ilícita de 
arma de fue^o en causa 79 de 1953; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Carballo.— 
(30).

PUCHALT ANDREÜ, Consuelo; d* 
veinticinco años, soltora, sus labores, hija 
de José y de Consuelo, natural, vecina 
y domiciliada últimamente en Torren Ve, 
Santa Marta, 4; procesada por hurtos 
en sumario 23 de 1951.—(31); y

AUSEROS ARDOY, Aurora; de vein
tiún años, soltera, sus labores, hija de 
Emilio y de CaTmen, natural de Puente 
de Vallecas, vecina y domiciliada últim a
mente en Torrente, Santa Marta, 4; pro
cesada por huí-tos en sumario 23 de
1951.—(32).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Carie t.

SOUTULLO PRIETO, M anuel; de 
treinta y dos años, casado, minero, hijo  
de Francisco y de Carmen, natural de 
Orovo, partido de Cambados (Ponteve
dra), con domicilio en. La Union, Tranvía, 
núm. 23, cueva; procesado por robo cq 
cansa 626 de 1952; comparecerá en térmi* 
no de diez días ante el Juzagdo de 
trueción de Cartagena.— (33).

NUÑEZ MAYO, Francisco: de veinti
cuatro añas, soltero, marinero, hijo de 
Juan y de Ermeldnda, natural de Túy 
(Pontevedra), vecino de La Corana, do
miciliado últimamente en San Roque a s  
Afuera, 4; procesado por robo en suma* 
rio 65 de 1953.—(34);

GARCIA SELA, Oliva; de veintidós? 
años, soltera, sirvienta, hija de Antonio y 
de Oliva, natural de Ribadeo (Lugoh ve
cina de Madrid a Ribadeo, domiciliada 
últimamente en General Aranda, 24-26, 
Madrid, o Reinan te, Hl* Ribadeo; pro
cesada por hurto en sumario 156 de
1952.— (35);

LORENZO CARBALLO, Juan; de die
cisiete a  dieciocho años, soltero, hijo de 
Francisco y de Ana-Rosa, natura-l de Ifh 
Guardia (Pontevedra), vecino de La Co- 
ruña, domiciliado últimamente en el Re
formatorio de Menores; procesado por 
robo en sumario 155 de 19o2.— (36);

SOENGAS JANEIRO, N em esio; de 
veintiséis años, soltero, jornalero, hijo de 
Nemesio y de Manuela, natural de Pa
drón (La'Coruña >, vecino de La Coruña, 
domiciliado últimamente en Angel Sen- 
ra, 7; procesado por robo en  sumario 459 
de 1951.—(37); y

ALHAMBRA CASTELLANOS, Ignacio; 
de cuarenta y tres años, casado, oíicinis- 
ta, hijo de Eloy y de Edelmira, natural, 
vecino y domiciliado últimamente en 
Madrid, Saiz de Baranda, 21; procesado 
por robo en sumario 82 de 1946.—(38).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzado de Instrucción 1 de La 
Coruña.

MARZANA AGUIRRE, V icente; de 
treinta y cinco años, casado, hijo de Flo
rencio y de Evaristo, chófer, natural de 
Apatamonasterio (Vizcaya), domiciliado 
últimamente en Galdácano; procesado 
por lesiones en sumario 95 de 1946; com
parecerá en término de diez días ante la 
Urna. Audiencia Provincial de Bilbao.— 
(40).

BARRIOS ORTEGA, Fernando; de 
veintitrés años, mecánico, hijo de Ga
briel y de Mercedes, natural y vecino de 
Madrid, domiciliado últimamente en An
tonio Vicent, 47; procesado por robo en 
causa 354 de 1951; ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Getafe.—-(42).

RODRIGUEZ CRUZ. Felipe; de vein
tiséis años, hijo de Rafael y Anseles, del 
campo, natural, vecino y domiciliado úl
timamente en Guadix; y
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SANCHEZ RUIZ (a) «Oerricos», Jesús; 
h ijo  de Jerónimo y de Encarnación, de 
venticuatro años, natural, vecino y domi
ciliado últimamente en Guadix ; procesa
dos por hurto en sumario 426 de 1953; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Gua
dix.— 148).

SANCHEZ MARTINEZ, José; domici
liado últimamente en Alicante, Mayor, 
núm. 19; procesado por estafa en causa 
46 de 1952; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Huércal-Overa.— (49).

SANCHEZ SANCHEZ, Enrique;' de 
Cincuenta años, casado, vendedor ambu
lante, hijo de José María y de Josefa, 
natural de Lorca (Murcia), domiciliado 
intimamente en la calle de Parcela, 243, 
teniendo un puesto de venta en Arco de 
Cirés, de la ciudad citada; procesado por 
hurto en sumario '191 de 1951; compare
cerá en término de diez días ante e- Juz
gado de Instrucción de Lérida.— (50).

GUZMAN BERNARDE, Teresa; de 
veinticinco años, hija de Antonio y de 
María, natural de Antoría Bajo (Bada
joz ), sus labores, vecina que fué de Léri
da ; procesada por robo en causa 186 de 
1949; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de Lé
rida.— (52).

GARCIA PENAS. Amador; cuyos de
más datos de filiación se desconocen, y 
que en la actualidad se halla, al parecer, 
en la República Argentina; procesado 
por tenencia ilícita de arma corta de 
luego en sumario 199 de 1953; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Lugo.— (53).

PEREZ PUERTAS, M aría; ignorándo
se la restante filiación ; procesada por 
amancebamiento en sumario 248 de 1953; 
comparecerá en. término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 3 de Madrid.— 
(54).

BARROSO RODRIGUEZ, Luis; de 
treinta y dos años, natural de Pinto 
(Madrid), hijo de José y de Jósefa, ta- 
quimeeanógrafo: procesado por hurto en 
causa 284 de 1944; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 11 de Madrid.— (55).

PULPILLO LAZCANO, José M aría; de 
cuarenta y dos años, peluquero, hijo de 
Antonio y de Rosario, natural de Villaca- 
rrillo (Jaén), domiciliado últimamente en 
Puente de Vallecas, Nuestra Señora del 
Carmen, 26; procesado por abandono de 
familia en sumario 258 de i!953; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 16 de Mádrid.— 
(62).

AMAYA HERNANDEZ. Luisa; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domici
liada últimamente en la Carretera del 
Este (Cueas Bajas); nrocesada por es
tafa en causa 15 de 1950; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 17 de Madrid.— (63).

MUÑOZ NUÑEZ, Felipe; procesado 
por estafa en sumario 316 de 1953; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 19 de Madrid.— 
(64).

BATISTA ESCUDE, Dolores: domici
liada últimamente en Barracas de Somo
rrostro, 10, Barcelona: procesada por
hurto en causa 344 de 1953; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Manresa.— (65),

BAROJA RIDRUEJO, Julián; natural 
de Cornago (Logroño), casado, verdulero, 
de cuarenta y nueve años, hijo de Trifón

y de Encarnación, domiciliado última
mente en Barcelona, Juan de Garay, 62; 
procesado por hurto en causa 84 de 
1947.— (67) ; y

BOSCHDEMONT ROS, José; natural 
de Campllonch (Gerona), soltero, mecá
nico, de treinta y siete años, hijo de Nar
ciso y de María, domiciliado últimamente 
en Barcelona; procesado por lesiones en 
causa 55 de 1942.— (68).

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ma
taré.

ROZAS ’ MARTINEZ, A l b e r t o ;  de 
treinta y un años, soltero, empleado, hijo 
de Carlos y de Paulina, natural de La 
Peña (Mieres) ; procesado por estafa en 
sumario 322 de 1953.— (69) ;

RODRIGUEZ LOPEZ, Antonio; de 
irnos cincuenta años, hijo de Antonio y 
de Josefa, natural de Villarmau, término 
municipal de Gunt-ín (Lugo), viajante, 
casado, de estatura regular, delgado, bas
tante chato, dientes muy salientes y 
abiertos, fuma mucho en boquilla y viste 
de negro con camisa blanca; procesado 
por apropiación indebida en sumario 323 
de 1953.— (70) ; y

MARIÑO LORENZO, Julio; de veinti
siete años, hijo de Manuel y de Elena, 
soltero, minero, natural de Villagarcía 
de Arosa, partido de Gambados (Ponte
vedra), domiciliado últimamente en No- 
reda; procesado por lesiones en sumario 
289 de 1952.— (72).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Mieres.

ARTIME FERNANDEZ, Rafael; de 
treinta y tres años, hijo de Rafael y de 
Generosa, casado, natural de Filadelfia 
(Estados Unidos de América), vecino de 
Gozón (Asturias) ; procesado por estafa 
en sumario 303 de 1953; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Oviedo.— (74).

PEREZ .MIRON, R oque; de veinte 
años, domiciliado últimamente en Plasen
cia (Cáceres); procesado por abandono 
de familia en causa 291 de 1953.— (75) ; y

RIVERO GARZON, Julián; natural de 
Santa María de la Vega, casado, obrero, 
de cuarenta y cuatro años, hijo de Resti- 
tuto y de Éduvigis, domiciliado última
mente en Alsasua; procesado por aban
dono de familia en causa 314 de 1953.— 
(76).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Pam
plona.

BARQUIN COBO, Dionisio (a) «Co
rrientes» ; de treinta y cuatro años, ba
rrenador, casado, vecino de Cillero (Cer
vera de Toranzo), Santander; procesado 
por estafa en causa 287 de 1953; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción l  de Pamplo
na.— (78).

LLORENTE MUÑOZ, José: natural de 
Madrid, casado, fontanero, de cincuenta 
años, hijo de José y de María, domicilía
lo  últimamente en Sama de Langreo, ha- 
oitante en carretera Sanm-Mieres, kilóme
tro seis; y su mujer

MENDOZA NORIEGA, Modesta Anto
nia ; natural de Alies, casada, sus labo
res, de treinta y dos años, hija de Manuel 
y de Maria, domiciliada últimamnete en 
Sama de Langreo, lugar indicado; proce
sados por apropiación indebida en causa 
270 de 1951.— (79); y

RUSELL WOOD, O len: súbdito norte- 
am ericano; natural de Longview (TexasJ, 
casado, chófer, de treinta y siete años, 
domiciliado últimamente en Tudela; pro
cesado por muerte oor imprudencia en 
causa 198 de 1953.— (80).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Pam
plona.

FERNANDEZ MUÑOZ, Milagros; hija 
de Juan y de Josefa, natural de Ciruelos, 
vecina de Madrid, viuda, cestera, de se
senta años, domiciliada últimamente en 
Madrid, Puente de Toledo, en unas chavo
las ; procesada por hurto en sumario 219 
de 1951; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial.— (84).

.HERNANDEZ MORALES, José: h ijo 
de Celedonio y de Romana, de treinta y 
nueve años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Sevilla, domiciliado actualmen
te en Madrid, ignorando su domicilio ; 
procesado por lesiones en sumario 134 de 
1951; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 6 de 
Sevilla.— (87).

OLIVA SANCHEZ. María: de treinta 
años, casada, sus labores, natural de He
llín y con último domicilio en Sóller 
(Palma de Majlorca), calle la Luna; pro
cesada en sumario 29 de 1954 sobre aban
dono de familia; comparecerá dentro de 
un plazo de diez días ante el Juzgado d« 
Instrucción de Hellín.— (8582).

CUESTA GARCIA, Fernando; hijo de 
Manuel y de Fernanda, de veintiún años, 
soltero, mecánico, natural, vecino y domi
ciliado últimamente en Alicante, Andró
meda, 62; procesado por hurto en suma
rio 146 de 1953.; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Sueca,— (89).

ZARZA AHIJADO, Benigno; hijo de 
Rosalío y de Fabiana, natural de Torre
cilla de la Jara, soltero, jornalero, de 
veintiún años, domiciliad últimamente 
en Alcolea de T a jo ; procesado por hurto 
en sumario 39 d e -1941; comparecerá en 
término de diez días ante la lima. Audien
cia Provincial de Toledo.— (90;.

VICENTE EXPOSITO, Pedro; natural 
de Andújar (Jaén), soltero, labrador, de 
veintiséis años, domiciliado últimamente 
en Tarragona; procesado por robo en 
sumario 13 de 1953; comparecerá en 
término de diez-días ante el Juzgado de 
Instrucción de Tarragona.— (91).

MENDOZA OTAZU, Antolín; natural 
de Vitoria, soltero, chapista, de Veinti
siete años, domiciliádo últimamente en 
D urana; procesado por estafa en sumario 
109 de 1953; comparecerá en término do 
diez días ante la Audiencia Provincial de 
Vitoria.— (94).

GABÁRRE VARGAS, Jesús-Enrtque ;• 
de veinticinco años, soltero, ambulante, 
natural de Pica Sente. vecino de Zara
goza ; procesado por hurto en sumario 
15 de 1952; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Zaragoza.— (96).

SOLER CLEMENTE, Servando-Pascual;’ 
de cuarenta años, casado, jornalero, h ijo 
de Hilario y de Pascuala, natural de 
Mara (Calatayud), domiciliado última
mente en Zaragoza; procesado por aban
dono de familia en causa 203 de 1952; 
comparecerá en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción 3 de Za
ragoza.— (97).


